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5037 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3/50/1999, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, don Antonio Domínguez Díaz ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/50/1999, contra Resolu-
ción de 4 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 4 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

5038 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3/51/1999, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña María Rosario López Lechuga ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo número 3/51/1999, contra
Resolución de 4 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 4 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

5039 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 3/43/1999, interpuesto ante
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, doña Yolanda Martínez Esteban ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo número 3/43/1999, contra Resolu-
ción de 4 de noviembre de 1998, que hizo pública la relación definitiva
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno libre, con-
vocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 4 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

5040 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 96/1999, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de las Islas Baleares.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de las Islas Baleares, doña María Concepción Morla Tomás
ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 96/1999, con-
tra resolución de acto presunto, en relación con el recurso extraordinario
de revisión de 30 de abril de 1998, que solicitaba revisión examen en
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto
de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 8 de febrero de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

5041 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 1999, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el «Banco de Valencia, Socie-
dad Anónima», contra la negativa del Registrador de la
Propiedad Interino de Valencia número 2, don Federico
Sánchez Asins, a practicar una anotación preventiva de
embargo, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri-
bunales don José Javier Arribas Valladares, en nombre del «Banco de
Valencia, Sociedad Anónima», contra la negativa del Registrador de la Pro-
piedad Interino de Valencia número 2, don Federico Sánchez Asins, a
practicar una anotación preventiva de embargo, en virtud de apelación
del recurrente.

Hechos

I

El 5 de junio de 1991, mediante escritura autorizada por don Federico
Barber Montalvá, Notario de Valencia, doña María Amparo García Boix
adquirió por compra una vivienda del edificio sito en dicha capital, calle
Humanistas Mariner, número 19, finca registral número 31.848, manifes-
tando que el dinero invertido en dicha adquisición era de su exclusiva
propiedad, lo cual fue ratificado por su esposo, don Luis Raúl Vicent Devís,
en la misma escritura de compra. La citada finca registral fue inscrita
a favor de doña María Amparo García Boix con carácter privativo por
confesión de privaticidad del precio, sin acreditarlo, en el Registro de
la Propiedad de Valencia número 2, el 16 de septiembre de 1991.

En autos de juicio de menor cuantía número 863/1993, seguidos en
el Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de Valencia, a instancias
del Banco de Valencia, contra don Luis Raúl Vicent Devís, el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez expidió el 5 de febrero de 1994 mandamiento orde-
nando la anotación preventiva de embargo de la citada finca registral
31.848.

II

Presentado el anterior mandamiento en el Registro de la Propiedad
de Valencia número 2, fue calificado con la siguiente nota: «Examinado
el mandamiento que precede en este Registro de la Propiedad de Valencia
número 2, se deniega la anotación preventiva de embargo en él ordenada,
por figurar la finca en el mismo descrita, inscrita a favor de doña María
Amparo García Boix, al haber sido adquirida con carácter privativo por
ésta, y no ser la misma demandada en el procedimiento. Se archiva un
ejemplar con el número 142. Valencia. 29 de marzo de 1994. El Registrador.
Firma ilegible».


